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Resolución Ejecutiva Regional N° 212 02 S r.2021 

Callao, o 1 SEP. 2021 

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO: 

VISTO: 

El DECRETO SUPREMO N"220-2021-EF, publicado en el Diario Oficial El Peruano, con fecha sábado 28 
de agosto de 2021, el INFORME N°2115-2021-GRC/GRPPAT-OPT, de la Oficina de Presupuesto y 
Tributación, y el MEMORÁNDUM N°2002-2021-GRC/GRPPAT, emitido por la Gerencia Regional de 
Planea miento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, ambos de fecha 31 de agosto de 2021; y 

CONSIDERANDO: 
~o P.E f ~ Que, ·mediante Decreto Legislativo N° 1436, Decreto Legislativo Marco de la Administración Financiera 

...• ~ del Sector Público, se han establecido los principios, lineamientos, definiciones y ámbito de aplicación de 
~lI¡... "¡]Ii;":j; la Administración Financiera del Sector Público, y en su artículo 9° se encuentra definido como el 
~ . conjunto de principios, procesos, normas, procedimientos, térnicas e instrumentos, que conducen el 

proceso presupuestario de las Entidades Públicas, en concordancia con los artículos 77" y 78° de la 
Constitución Politica; 

Que, el numeral 46.1 del articulo 46° del Decreto Legislativo 1440 Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, señala que constituyen modificaciones presupuestarias en el Nivel 
Institucional las Transferencias de Partidas, las que son aprobadas mediante Ley, y constituyen traslados 
de créditos presupuestarios entre pliegos; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 005, publicado en el Diario Oficial el peruano, el dia 
miércoles 6 de enero de 2021, se promulga el Presupuesto Institucional de Gastos correspondiente al Año 
Fiscal 2021, del Pliego 464 Gobierno Regional de la Provincia Constitucional del Callao, en el marco del 
Decreto Legislativo N°1440 "Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto" y la Ley N° 31084 
"Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021"; 

Que, mediante el Decreto Supremo N°220-2021-EF, publicado en el Diario Oficial El Peruano, el día 
sábado 28 de agosto de 2021, autorizan una Transferencia de Partidas a favor de los Gobiernos Regionales 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021 y dictan otra disposición; 

c.'O~ -'I( Que, el primer considerando del dispositivo legal en mención señala: "Que, el articulo 39 de la Ley N° 
if V". 1, 1084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, autoriza al Ministerio de Educación 
~i~~ C1t ara efectuar modificaciones presupuestarias en el nivel institucional en el presupuesto del Año Fiscal 
R1!GIO AL 2021, a favor de las unidades ejecutoras de educación de los Gobiernos Regionales, hasta por la suma de 

(E) SI 100 000 000,00 (CIEN MILLONES y 00/100 SOLES), para el financiamiento de las intervenciones 
priorizadas por el Ministerio de Educación, así como para el financiamiento de los bienes, servicios, 
equipamiento, acondicionamiento y mantenimiento de infraestructura del Programa Presupuestal 
"Mejora de la formación en carreras docentes en institutos de educación superior no universitaria", entre 
otros, así como acciones centrales, lo que no incluye el financiamiento de contratación de personal; 
estableciendo que dichas modificaciones presupuestarias se aprueban mediante decreto supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de Educación, a propuesta de este 
último, debiéndose publicar hasta el 31 de agosto de 2021"; 

#t ~( Que, el tercer considerando del Decreto Supremo N°220-2021-EF, expresa: "Que, mediante Resolución 
(,J ° "',:, inisterial N°042-2021-MINEDU, se aprueba la "Norma Técnica para la im lementación del mecanismo 
(~ GR P .l> ' enomma o ompronusos e esempeño 2021", la cual tiene como objetivo general establecer los 
\~o" 1J.T .. -!: , eamientos y condiciones para la implementación y cumplimiento del citado mecanismo, en el marco 

'<:. _ () de lo dispuesto en el articulo 39 de la Ley N° 31084"; 
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Que, el cuarto considerando del dispositivo legal objeto de análisis, menciona: "Que, mediante el Oficio 
N° 180-2021-MINEDU/ DM, el Ministerio de Educación solicita una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma de S/ 18 926 879,00 
(DIECIOCHO MILLONES NOVECIENTOS VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA y NUEVE Y 
00/ 100 SOLES), a favor de veinticinco (25) Gobiernos Regionales, para el financiamiento de los bienes, 
servicios, equipamiento, acondicionamiento y mantenimiento de infraestructura del Programa 

___ - ....... Presupuestal "Mejora de la formación en carreras docentes en institutos de educación superior no 
'il~~\},Ufrlll( iversitaria", así como acciones centrales, de acuerdo al cumplimiento de Compromisos de Desempeño 

o 1, aprobados mediante la Resolución Ministerial N° 042-2021-MINEDU, en el marco de lo establecido 
e o el articulo 39 de la Ley N° 31084; adjuntando, para dicho efecto, el Informe N° 01070-2021-

EDU/SPE-OPEPUPP de la Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina de Planificación 
c"","" stratégica y Presupuesto de la Secretaría de Planificación Estratégica del citado Ministerio, con los 

respectivos sustentos"; 

Que, el numeral 1.1 del artículo 1° del Decreto Supremo N°220-2021-EF, Publicado en el Diario Oficial El 
Peruano el dia sábado 28 de agosto de 2021, dispone: "Autorizase una Transferencia de Partidas en el 

10 Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma de S/ 18 926 879,00 
""< o" (DIECIOCHO MILLONES NOVECIENTOS VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE Y 

. ~ 0/ 100 SOLES), a favor de veinticinco (25) Gobiernos Regionales, para el financiamiento de los bienes, 
................. J ervicios, equipamiento, acondicionamiento y mantenimiento de infraestructura del Programa 
,. vos' ,if resupuestal "Mejora de la formación en carreras docentes en institutos de educación superior no 
.., ~1\:¡¡:sO«>-~ universitaria", así como acciones centrales, de acuerdo al cumplimiento de Compromisos de Desempeño 

2021, aprobados mediante la Resolución Ministerial N°042-2021-MINEDU, en el marco de lo establ~cido 
en el artículo 39 de la Ley N° 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021 (.:.); 

Que, de acuerdo a lo establecido en el numeral 1.2 del artículo 1° del Dispositivo Legal objeto del 
presente análisis, los pliegos habilitados en el numeral 1.1 del presente artículo y los montos de 
transferencia por pliego se detallan en el Anexo 1 "Transferencia de Recursos para financiar los 
Compromisos de Desempeño 2021 - Tramo 3", que forma parte integrante del presente Decreto Supremo, 

11 el cual se publica en los portales institucionales del Ministerio de Educación (www.gob.pe/ minedu)y del 
",O 4« Ministerio de Econornfa y Finanzas (www.gob.pe/mef); 
y yoo b 
~~~~~'t 1 respecto, en el ANEXO N° 1 "Transferencia de Recursos para financiar los Compromisos de 
ReGI AL esempeño 2021 " Tramo 3" del Decreto Supremo N°220-2021-EF, publicado en el Portal Oficial del 

(E Ministerio de economía y Finanzas, se encuentra considerado el Pliego 464 Gobierno Regional del Callao, 
por el monto total de S/ 94 521,00 (noventa y cuatro mil quinientos veintiuno con 00/ 100 soles), en la 
Fuente de Financiamiento 1. Recursos Ordinarios; 

l.1
Que, la Oficina de presup. uesto y Tributación perteneciente a la Gerencia Regional de Planeamiento, 

<3'",0 resupuesto y Acondicionamiento Te!ritorial, mediante el Informe N°2115-2021-GRC/ GRPPAT-OPT, de 
§ ~ cha martes 31 de agosto de 2021, -señala que: "( ... ) en aplicación del numeral 2.2 del artículo 2° del 
~ ---- B~---' ecreto Legislativo N°1440 "Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público", referido 
\.~ ..... - pJ'Ja la legalidad y presunción de veracidad, resulta procedente incorporar en el Presupuesto Institucional 
~ del Pliego 464 Gobierno Regional del Callao, los mayores fondos públicos proveniente de los recursos 

presupuestarios transferidos mediante el Decreto Supremo N°220-2021-EF, por el monto total de S/ 94 
521,00 (noventa y cuatro mil quinientos veintiuno con 00/100 soles), en la Fuente de Financiamiento 1. 
Recursos Ordinarios"; 

Que, el presente acto administrativo se enmarca estrictamente en la aprobación de la incorporación en el 
Presupuesto Institucional del Pliego 464 Gobierno Regional del Callao, los mayores fondos públicos 

.~ >- proveniente de los recursos presupuestarios transferidos mediante el Decreto Supremo N°220-2021-EF, y 
.• (.~\ no convalida actos u accIOnes que las Urudades Ejecutoras hayan realizado o realicen y que no se cman a 

V f: i las disposiciones legales vigentes, ni constituye sustento legal ni técnico para realizar gastos que no 
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cuenten con la base legal respectiva, por lo que cualquier acto que no se enmarque dentro de la 
normatividad vigente y la finalidad del presente acto adnúnistrativo, queda bajo responsabilidad 
funcional del Director, el Jefe de la Oficina de Presupuesto y el Jefe Adnúnistración o los que hagan sus 
veces en la Unidad Ejecutora; 

Estando a lo expuesto y de conformidad a la Ley N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 
modificada por Ley N° 27902, el Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones del 
Gobierno Regional del Callao, aprobado por el Consejo Regional, el Artículo Noveno de la Resolución 
Ejecutiva Regional N° 000322 de 14 de agosto de 2018 y contando con las visaciones de la Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, y de la Gerencia de Asesor!a 
Jurídica; 

ARTícULO 1" " Desagregación de Recursos 
Apruébese, la incorporación en el Presupuesto Institucional del Pliego 464 Gobierno Regional del Callao, 
los mayores fondos públicos proveniente de los recursos presupuestarios transferidos mediante el 
Decreto Supremo N°220-2021-EF, para el Año Fiscal 2021, por el monto total de 5/ 94 521,00 (noventa y 
cuatro mil quinientos veintiuno con 00/ 100 soles), en la Fuente de Financiamiento 1. Recursos 
Ordinarios, de acuerdo al Anexo N°01 "Desagregado del Gasto por Unidad Ejecutora", que forma parte 
de la presente resolución. 

RTícULO 2".· Codificaciones 
a Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial solicitará a la 
irección General de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran como consecuencia de la 

u1corporación de nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida. 

ARTIcULO 3",· Notas para Modificación Presupuestaria 
La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial instruye a la(s) 
Unidad(es) Ejecutora(s) para que elabore(n) las correspondientes "Notas para Modificación 
Presupuestaria" que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

ARTícULO 4".' Presentación de la Resolución 
Copia del presente dispositivo se remite a los organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31, del 
Decreto Legislativo N° 1440 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. . 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE. 

"a. gOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 
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SE TARIO DEL CONSEJO REGIONAL 
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REGIONAL DE LA PROVINCIA 
DEL CALLAO 

ANEXO N° 01 
Desagregado del Gasto por Unidad Ejecutora 

ES COPIA FIEL 9IfL ORIGINAL
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